
 

FRAGMENTO CORRESPONDIENTE A LA LEY PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
EN POSESION DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE CHIAPAS QUE CONTIENE 

LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL ÁREA INDICADA 
 

  

Artículo 117.- Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de 

otras atribuciones que le sean conferidas en la Ley de Transparencia y 

demás normatividad que resulte aplicable, la Unidad de Transparencia 

tendrá las siguientes funciones: 

I. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al 

ejercicio del derecho a la protección de datos personales. 

II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos 

ARCO. 

III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos 

personales sólo se entreguen a su titular o su representante 

debidamente acreditados. 

IV. Informar al titular o su representante el monto de los costos a 

cubrir por la reproducción y envío de los datos personales, con 

base en lo establecido en las disposiciones normativas 

aplicables. 

V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos 

internos que aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la 

gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 

ARCO. 

VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión 

de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 

VII. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de 

protección de datos personales. 

VIII. Dar atención y seguimiento a los acuerdos emitidos por el 

Comité de Transparencia. 

 


